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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA RECTIFICATORIA DE LA COMPA ÑÍA 

“CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA G/A.” 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Dr. 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy siete de abril del dos mil ocho, ante mi doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto de este Cantón, 

comparece la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL 

CONCLINA C. A., debidamente representada por su Presidente 

Ejecutivo-Gerente General y como tal representante legal, el 

Economista Mauricio Pozo Crespo, según consta del 

nombramiento que se agrega. El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe y dice: que eleve a escritura pública la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y el que transcribo es el 

siguiente: Señor Notario: Sírvase extender en su registro de 
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escrituras públicas una a de la cual conste la escritura rectificatoria 

de la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA 

C. A,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Compareciente: Comparece la compañía CONJUNTO CLINICO 

NACIONAL CONCLINA C. A., debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo-Gerente General y como tal representante 

legal, el economista Mauricio Pozo Crespo, como lo acredita del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante., 

SEGUNDA.- Antecedentes: a) La compañía CONJUNTO 

CLINICO NACIONAL CONCLINA C. A,, se constituyó en virtud 

de la escritura publica otorgada en la ciudad de Quito, el veinte y 

siete de marzo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, 

e inscrita en el Registro Mercantil, el ocho de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve.- b) La compañía reformó y codificó 

su Estatuto Social, mediante escritura pública celebrada el diez de 

mayo del dos mil siete y fue debidamente inscrita en el Registro 

mercantil, el siete de marzo del dos mil ocho, TERCERA.- 

RECTIFICACION: Por un error involuntario en la redacción del 

Artículo Treinta y Uno del Estatuto Social, se ha puesto que la 

compañía ” no tiene acciones preferidas ”, por lo tanto el Artículo 

Treinta y Uno debe decir : “ ARTICULO TREINTA Y UNO .- 

RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo de reserva 

legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta 
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Ejecutivo-Gerente General de la compañía y tal 

Representante Legal de la misma, declara bajo juramento: Que la 

compañía no tiene contratos pendientes con el Estad ecuatoriano 

y que además no tiene obligaciones pendientes cn el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el doctor Carlos A. Salazar 

Toscano, abogado con matrícula profesional número tres mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito.- La misma que le fue leída íntegramente por mi, el Notario 

al compareciente, quien lo acepta y se ratifica en el contenido y 

para constancia firma conmigo el Notario en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

dp — 
Mauricio Pozo Crespo 

c.c. 170313156-3 
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NOMBRAMIENTO 

    

   

    

Lugar de otorgamiento: Quito Fecha de otorgamiento: 26 de septienf 

3 
Señor Economista 

Mauricio Gonzalo Pozo Crespo 0000" 
Ciudad - 

A 
LuisfMumberto Navas D. 

Quito Ecuador    
    Estimudo economista Pozo: 

1. El Directorio de la compañía Conjunto Clínico Nacional - CONCLINA CA. en 
sesión realizada el día Lunes 25 de septiembre del 2.006 £ligió a usted para e' 
cargo de Gerente General de la Compañía por un pgríodo de dos años, en 
reemplazo de la Sra. Cecilia Barahona de Páez nombramiento que fue inscrito en el 
Registro Mercantil, el 23 de junio del 2.006 , / 

2. El Gerente General ejercera la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía y sus facultades constan precisadas en el Artículo 28 de los Estatutos 
Sociales que están incorporados en las escrituras públicas de aumento de capital y 
reformas de estatutos de Conjunto Clínico Nacional - CONCLINA C.A., celebradas 

- en Quito: el 30 de Septiembre de 1.982 ante el Notario Décimo Noveno, Doctor 
Jorge Campos Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Noviembre de 

1.982, con el No. 1251, Tomo No. 113, y el 9 de Diciembre de 1.994 ante el Notario 
Décimo Primero, Doctor Rubén Darío Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil 
el 27 de Febrero de 1.995, con el No. 577, Tomo 126. 

3 La Compañia Conjunto Clínico Nacional - CONCLINA C.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en Quito el 27 de Marzo de 1.979, ante el Notario 
Doctor Jorge Campos Delgado e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 8 de Mayo de 1.979. 

4. El Directorio autorizó al suscrito como Presidente del Directorio, para otorgar el 
presente nombramiento. 

- A 7 

ARE E ITA 
Dr, JoFé Mar, G Pérez Areta 

PRESIDENTE H£Í DIRECTORIO 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Conjunto 
Clínico Nacional —- CONCLINA C.A. 

Quito, 26 de septiembre del 2.006 

/, 
Me AL [la JA ” 

E 

Mauricio Gonéalo Pozo Crespo 

CT 170313156-3 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA coPrIAa 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOs HIstoOs 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . ” 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

0000 4 

¿ONE Mediante Resolución número 08.0.17J.2088 

dictada por la bogada Mónica bDavilanes Rodriguez, 

Superintendente de Compañias, Subrogante, el 12% de 

junio del 2008, 5 resuelve aprobar la 

rectificación del artículo treinta y uno del 

estatuto de  COMJUNTO —ELINMNICO  MACIONAL —CONCLINA 

C.Bñas de cuya particular tomé nota al margen de la 

escritura de Rectificatoría de la indicada 

compañia celebrada ante mi Notario - Duinto del 

catón Quito, Dr. Luis Mavas Dávila el Y de abril 

del  2008.- Guito, a diecisiete de junio del año 

¿dos mil ocho. 
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dictada por la Ábogada Mónica Gavilanes Rodríguez, 

Superintendente de Compañias, Subrogante, el 12 

unio del Zona. se resuelve aprobar 

de 

la 

rectificación del artículo treinta Y una del 

estatuto de CONJUNTO  ELINICO NACIONAL CONCLINA 

C.ñss de cuva particular tomé nota al margen de la 

escritura de Aumenta de Capital y Reforma de 

Estatutos de la indicada compañía celebrada ante 

mi Notario Quinto del catón Quito, Dr. Luis Navas 

Dávila el 10 de mayo del E Quita, 

diecisiete de junio del año dos mil ocho.” 
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7 E NOTARIA DECIMO NOVENA 

Lr. a resto E lora Vea 

00008 5 
RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “CONJUNTO CLINICO NACIONAL, 

CONCLINA C.A.” celebrada el 27 de marzo de 1979, en la Notaría Décimo 

Novena del cantón Quito actualmente a mi cargo, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 08.Q.13.2088 de fecha 12 de junio 

del 2008, mediante la cual se aprueba la Rectificación del articulo treinta y 

uno del estatuto de esta compañía, constante en la escritura pública 

celebrada el 07 de abril del 2008 en la Notaria Quinta de este cantón.- 

Quito, a diez y nueve de junio del año dos mil ocho. 

    
     

EL NOTARIO 

otario Décimo Noveno 
Cantón Quito 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 390 del Registro 
Mercantil de ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, a fs 994, Tomo 110; y, No.- 

660 del Registro Mercantil de siete de marzo del año dos mil ocho, a fs 602 vta., Tomo 139.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública, otorgada el 07 

de abril del 2.008, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA, que contiene la RECTIFICATORIA de la Escritura 

Publica de Reforma y Codificación del Estatuto Social de la Compañía ” CONJUNTO 

CLÍNICO NACIONAL CONCLINA C. lo que corresponde a la rectificación del 

  

No.-  08.Q.1J.2088 

SUBROGANTE de 

 



  

REGIS (20 MERCANTIL 

DEL ('3TON QUITO UI 00000 9 > rra 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción las inscripciones números: 390 
del Registro Mercantil de ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, a fs 994, Tomo 

110; y, No.- 660 del Registro Mercantil de siete de marzo del año dos mil ocho, a fs 602 vta., 

Tomo 139.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la Resolución 

No.- 08.Q.13.2088 de la SRA. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE de 12 de junio del 2.008.- Quito, a veinte de junio del año dos mil ocho.- 

EL REGISTRADOR.- 

RG/g.- 

  

 


